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Artículo único.-Se concede el sello INCE para materiales
aisl8JlLe6 térmicos para UIO en la edificación rl producto acris
talamiento aislantE! térm1OO, m&rca cClima.:it-. fabricado por
..~&.nufacturas larrida, S. A._, en -u factoría de Esplugues de
Llobregf.l.t (Barcelona).

Lo que comunioo & VV. n. perre su conocüniento y efectos.
Madrid, 4 de julio de 1984.

Artículo único.-Se con.oede el sello INC&1ara yesos, esca
yolas, sus prefabricados y productos afines, paneles de Y8SU o
es..::ayola de paramento li60 para tabiques al panel de es'~a\'~'Ja

macizo de 666 por 500 pOr 60 mi:~metros, (abricado nor .Prc;y·
pesa-, en su fábrica de Torrellano (Alicante).

Lo que comunico a. VV. II. para su conocimiento y efe{ tos
Matlnd, 4 de julio de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS. CAMPO S_.INZ DE 'WZA'o

}Jmos. Sres. Sub'iP-cretarlo, Director general de Arquitectura y
Vivienda y Director-Gerente del Instituto Nacional para la
Ca1idad rle la Edificación. INCE.

nmos. Sres. Subsecretario, Director general de Arquitf'ctu~d l·

ViviAnja y Director-Gerente del Instituto Naciunal p"rn J-'
Calidad de la Edificaci6n. INCE.

CAMPO SAJNZ DE ROZAS

CAMPO SAINZ DE ROZAS

- Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
MadrJ-d 4 de julio de 1984.

Ilmos Sn:s Subsecretario, Director general de Arquitectura. y
VIvienda y Director-Gerente del Instituto Nacional para la
Calidad de \~ Edificación. INCE

Al Extinguir la concesión otorgada a _Agr.oindustrial, S. A~.
por Resolución de la Dirección General de Obras Hidrauilc-u'>
de 28 de abril de 1971, publicada en el _Boletin Oficial de]
Estado- d ~ 2 de julio siguiente, de un caudal de 27,72 litros
por segundo de aguas públícas su~erficiales de: río Záncara,
mediante la toma número 2, oon destino al riego, por gravedad.
ae 24,4110 hectáreas de la parcela denominada _Ei Carrizal- y,
por aspersión, de 12,6464 hectáreas de la parcelA. denominada
_Los Mojones-. en término municipal de ViUareju da Fuentes
(Cuenca).

El Extinguir las concesi,)Des ot~r""adas a _Agroiildustrial.
Sociedad Anónima-, por resoluciones de la Comisaria de Aguas
del Guadiana de 29 de julío de 1971, por las que se otorgaban
los siguientes caudales de aguas públicas superficiales del lio
Záncan, para distintas parcelas de la finca _Santa Maria de
la O~, que se describen a continuación:

en término municipal de Villarejo de Fuentes (Cuenca).
Cl Autorizar a _AgToindustrial, S. A ..... ia unifi<:ación de las

diez tO'11A"l, correspondientes a los diez aprovechamientos q,'e
se cad·J.can en los apartados Al y B), en una sola toma, conce
diéndose un caudal de 98,05 litros por s gundo de aguas públicas
st:perfici~les del 110 Záncara, a c:.erivar por dicha tinica toma.
sin que ¡..upda sobrepasarse el volumen anual dlJ 4600 metros
cúbicos por hectárea regada. con destino al riego, por aspersión.
de 212 hectAreas de una finca de su propíedad, d<O!nominada
_~anta María de la O~, en término municipal de VUlarejo de
Fuentes 'Cuenca), as! como autorizar las obra,,: de 11 cruces
del río ZárJcara con tubel1as de la red de riego y todo ello
con aITe~lo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras que se autorizan se ajustarán al pro
yecto suscrito por el Ingeniero de Caminos, CamiIes y Puertos
don Julián Bermejo Muñoz, visado por el Colegio Oficial corn.,s·
pondiente con la f'eferencia número 076850, de 20 de novl~mbre
de 1979, ccn un presupuesto total de ejecución materlal de
15.859.056 pesetas, en cuanto no se oponga a las presentes
cOl).diciones. Dicho proye<:to que<h aprobado a los efectos de ia
presente concesión. . .

Las modificaciones de detalle que se pretendan IntroducIr
y tienda-il a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, pres
critas o autorizadas por la Comisaría de Aguas del Guadlrln,l,
siempre que no se alteren las características eSt:Dciales de liJ
concesión otorgada, lo cual implicaría la tramitación de nuevo
expediente.

RESOLUC10N de 6 de ¡unio de 1984, de La Direc
d6n General de Obras Hidráulico.18, por la que ~e

hace pública l UT trtcación de tomas de \lano.~

aprovechamientos otorgados a _Agroindustrial, ~o

ciedad Anónima-. de aguas públicas superficial<'s
del rto Záncara. en término mun.icipal de Villar('-,':'
de Fuentes rCuenca.l.

Don Ri,;ardo Palacios de fablo, en representaci6n de ..Agroill.
dustríaI. A.-, ha solicUado la unificación de tomas de varías
aprovechamientos otorgados de aguas públicas superficiales del
río Zánc ra. v de ampliación de la superficie regable sin aumen
to de cRud .• ) de la finca de su propiedad, conocida por _Santa
Maria de la 0-, en término municipal de Villarejo de Fuent"s
(Cuen-;aJ. con destino a riego, y

Esta Dirección General ha re~uelto:

20706

--

Sectores Hectáreas Litros/segundo Parcelas

1 . ... ... ... 29,2650 17,80 Las Cuadrillejas
III .. ... ... 7,2650 4,36 Prado Canela.
IV .. ... ... 17,6350 10,58 Matamulos.
V .. ... ... ... 7,1500 4,29 Pmo de Don Juan

VI.. ... ... ... 10,2030 6,12 Entablada.
VII .. ... ... ... 15,8000 9,48 Aiamedilla y Asien

to de Don Juan
VIII. ... ... ... 8,6250 5,17 Obispalía.

IX. .. '" ... 2,8000 1.'3 Isla de Don Jucw
X. ... ... 18.0750 10,85 El Lla.no,

--

ORDEN de 4 de julio de 1984 por la que se concede
el sello INCE para materiales aislantes térmicos
de uso en la edificación: Acristalamiento atslante
térmico.

ORDEN de 4 de juUo de 1984 por [.a Que se concede
~l sello INCE para materiales aisLantes térmicos
de uso en 10 edificación: Acristalmiento aiBJante
térmj,co.
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ORDEN de 4 de iulio ele 1.984 por la que se concede
el sello INCE para Y6S0S, escayolas, BUS prefabri
cados y producto. afines: Paneles de y8S0 o esca-
yola de paramento Uso para tabiques,

nmos. Sres.: De acuerdo oon la Orden mini.sterial de 12 de
diciembre de 19n, por La que se crea el sello lNCE y le. Resolu
ción de 15 de junio de 1983, de 1& Direoci6n ..xeneral de Arquí
tectura y Vivienda, por 1& que se aprueban las dlaPosiclones
reguladoras del sello lNeE, Para yesos, esc~olQ¡s, sus prefa.
bricados y productos &f1nee,

Este Ministerio,· a propuesta de la Direoci6n General de
Arquitectura y Vivienda. previo i,nfarme favorable del Instituto
Nacional para la calidad de la edificacíón, ha tenido a bien
disponer:

Ilmos. Sres. Subsecretario, Director generaJ de Arquitectura y
Vivienda y Director-Gerente del Inst;tllto Nacional para la
Calidad de la EdIficación. INCE.

Ilm-os, Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de
dicÍF:::mbre de 1977, por la que se crea el sello :''lCE y las
Resoluciones de 15 de julio de 1981 Y de 25 de febrero de 1883
por :as que se 9ru13ban las disposiciones reguladoras del sello
INCE, para materiales aislantes térmicos de uso en 1& edifica-
ción y el complemento a las mismas referente al acrisV\lamiento
aislante térmico, -

Este Min!sterio, a proPuesta de la DiT"eoción General de
Arquitectura y Vivienda, previo informe del Ins:ituto Nacional
para la Calidad de la Edificación, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.-Se concede el seno INCE para materiales
aíslantes térmicos para uso en la. edificación al producto acris·
talamienkl aislante térmico, marca -Climalit-. fabricado par
-Termiglas, S. A._, en s'u factorla de Magaz de Pisuerga (Pa
lencía).

10 Que comunico a VV. lI. para su conocimi€nto y efe<:tos
Madnd, 4 de iulio de 1984.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con la Orden ministerial de 12 de
diciembre de 1977. por la que se crea el seIlo lNeE y las
Resolucione~ de 15 de julio de 1961 'V 25 de febrero de 1900 por
1&$ que se apru€ban las di&pOsiciones reguladoras del &ello
lNCE para mawriajes aislantes térmicos ,Je uso en la edifica-
ci6n y el complemento 8. las mismas referente a.l aariat&la-
mi-ento ais'FI.JJte térmico,

Este Mmisterio, a propuesta de la Direc<:i6n General de
Arquitec:nra y Vivienda, previ\) informe del Instituto Naclonal
para la Caiidad de la EdUicaclón, ha tenido a bien diSponer:

Artícuiú úníco.-...~ oonéede el &ello INCE para materiales
aislante!> térmicos parau60 en la edifioa.ción al proyecto acris·
talamíento aislante térmi(;o, mar:.::a _AisiagltL.s_. fabricado por
-De¡claux y Compañía, S. A.a, en su factoría de Cosla,¿a (Ma..
drid>.


